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INTRODUCCIÓN 

El Sistema de Salud de la provincia de Neuquén propone en las “Bases para el Plan Estratégico de Salud -
Período 2012 - 2015” los lineamientos para articular y direccionar sus acciones a fin de ejecutar las políticas de 
Estado que garanticen el derecho a la salud de la población. 

Entre los mismos establece los siguientes ejes para el trabajo: 

 Rectoría 

 Lineamientos y comunicación 

 Adecuación de la regionalización y niveles de complejidad 

 Guías y estandarización de procesos 

 Reorientación del financiamiento y gasto sectorial 

 Capacitación continua 

Asimismo, plantea como necesario favorecer en los equipos de salud la construcción de procesos de 
reflexión orientados a la acción, compartiendo los valores que sustentan al Sistema: equidad, universalidad, calidad, 
integralidad y eficiencia. 

En este marco, la Dirección General de Recursos Humanos presenta el documento de síntesis relativo a la 
Medición de los Indicadores Básicos de Recursos Humanos en Salud propuestos por la OPS, en un trabajo de 
articulación con la Dirección Nacional de Capital Humano y Salud Ocupacional y el Proyecto Funciones Esenciales y 
Programas Priorizados de Salud Pública II. El mismo se realiza en base aldocumento de referencia estandarizado por 
los países de la Región que clarifica los términos y parámetros de cada una de las 20 metas de la Resolución 
CSP27/10 de la OPS, “Metas Regionales de los Recursos Humanos para la Salud 2007-2015”, con el fi n de que sean 
consistentemente comprendidas, aplicadas, medidas y monitoreadas. 

Por ende, esta actividad tiene por objetivo fortalecer el Sistema de Información de Recursos Humanos en 
Salud en la provincia a través del desarrollo, consolidación y actualización de los nodos provinciales y de la 
unificación de indicadores básicos en todo el país. Se plantea así, como un espacio intersectorial y como una 
herramienta para construir y dar cuenta del estado de situación de la  provincia en relación a la formación, la 
regulación y la gestión del trabajo.  

El presente documento consta de dos componentes:  

 uno relativo a la planificación del proceso de medición y  

 otro referido a los indicadores propiamente dichos. 

Previo a éstos, se describe brevemente la organización del Sistema de Salud en la Provincia. 

Presentación Contextual del Ministerio de Salud Provincial 

Autoridades: 
 Ministro de Salud: Dr. Rubén Butigué 

 Subsecretaria de Salud: Dra. Cecilia Tamburini 

 Directora Provincial de Salud: Dra. Silvina Mastrángelo 

 Directora Provincial de Gestión de Tecnología: Lic. Irene Wiettig 

 Director Provincial de Organización de Establecimientos: Dr. Máximo Boero 

 Directora Provincial de Administración: CPN Claudia Sancho 

 Director Provincial de Gestión de la Calidad: Dr. Esteban Centanaro 

El Sistema de Salud Provincial está compuesto por el sistema público de salud, el ámbito privado y el de 
obras sociales.  El sistema público en su conjunto cuenta con 29 hospitales (1105 camas), 71 centros de salud, 
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101puestos sanitarios rurales (incluyendo lugares de visita periódica) mientras que el ámbito privado y de obras 
sociales cuenta con 14 establecimientos con internación (638 camas). 

El nivel central es conducido por la Subsecretaría de Salud, dependiente del Ministerio de Salud, de la cual 
dependen a su vez las Jefaturas de las Zonas Sanitarias.  

El Sistema de Salud Pública responde a un modelo organizacional regionalizado e integrado, a través de una 
Red de Establecimientos escalonados en niveles de complejidad creciente, agrupados en Zonas Sanitarias, para lo 
cual se divide el territorio en Áreas Programáticas locales, bajo la administración de Zonas Sanitarias, que son 
responsables del funcionamiento de los Servicios de Salud de su área. 

El Sistema está integrado por seis Zonas Sanitarias, además del Hospital Provincial Neuquén, que depende 
directamente de la Subsecretaría de Salud, y posee rango de zona sanitaria. 

 

 
En cada Zona Sanitaria, hay un Hospital Cabecera Zonal, de mediana complejidad con el cual se vinculan a través de 
interconsultas y derivaciones, otros hospitales de baja complejidad, ubicados en localidades vecinas. Existe un 
Hospital de Referencia Provincial (máxima complejidad del sistema), que es el Hospital Dr. Castro Rendón, en la 
ciudad de Neuquén. 

Para la distribución de los efectores se utilizaron las pautas nacionales para la Clasificación de los 
Establecimientos de Atención Médica por niveles de complejidad (Secretaria de Estado de Salud Pública de la 
Nación, 1969), que define el nivel de los establecimientos asistenciales teniendo en cuenta la diversificación de las 
actividades que realizan y, por ende, el grado de diferenciación de sus servicios. 

En cuanto a los niveles de complejidad, en términos generales, los hospitales de Baja Complejidad (Nivel III) 
ofrecen Atención Médica Indiferenciada a través de profesionales especialmente capacitados en Medicina General.  
En los servicios de Mediana Complejidad (Nivel IV) se incorporan las Especialidades llamadas Básicas: pediatría, 
obstetricia, cirugía y clínica médica. En  los hospitales  (Nivel VI)  y en forma parcial en las cabeceras de zonas se 
agregan las especialidades de traumatología, oftalmología y otorrinolaringología, además de algunas prácticas de 
diagnóstico más complejas. El hospital provincial (Nivel VIII) dispone de casi la totalidad de las sub-especialidades 
médicas, además de mantener actividades permanentes de docencia e investigación. 
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Todos los hospitales de la provincia cuentan con atención odontológica, así como radiología y laboratorio, 
de acuerdo con su nivel de complejidad. A su vez, en algunas localidades hay Centros de Salud, que dependen del 
hospital local, asistidos diariamente por profesionales del mismo. En diferentes parajes de las áreas rurales existen 
Puestos Sanitarios, que están a cargo de agentes sanitarios y reciben visitas médicas y odontológicas periódicas, 
desde su hospital base. 

Esta organización sectorial se traduce en grupos de programas, proyectos y acciones, subdivididos en 
grandes áreas o temáticas tendientes a favorecer la atención de la demanda espontánea y la cobertura poblacional; 
priorizar los grupos bajo control; priorizar la atención de grupos vulnerables y patología prevalente y facilitar el 
seguimiento del paciente y su familia en consultorio externo, internación y domicilio y posterior derivación si fuera 
necesario.  

Presentación de la Dirección General de Recursos Humanos 

La Dirección General de Recursos Humanos depende de la Dirección Provincial de Organización de 
Establecimientos de la Subsecretaría de Salud. La misma tiene como misión contribuir a una eficaz y eficiente 
calidad de atención de la salud de la comunidad, asegurando el suficiente personal disponible con las competencias 
adecuadas. Las políticas de recursos humanos se definen por y para el modelo de atención adoptado por la 
provincia, siguiendo los lineamientos trazados en el plan provincial de salud para el período de gestión. 

Como objetivo general busca traducir los objetivos sanitarios de la organización en metas de recursos 
humanos, no sólo cuantitativas sino en términos de competencias y resultados de desempeño. Como objetivos 
específicos se plantean los siguientes: gestionar el recurso humano; disponer de información que facilite la toma de 
decisiones; entender en la salud de los propios trabajadores; gerenciar la formación de residencias de salud; e 
interpretar necesidades de capacitación y coordinar la gestión de las mismas. 

Para ello cuenta en su estructura con una Dirección de Desarrollo del Recurso Humano de la cual dependen 
el Dpto. Capacitación (vacante) y el Dpto. Residencias Médicas, la Dirección de Salud Ocupacional y la Dirección de 
la Escuela Superior de Enfermería (funcionando en convenio con la UNCo para la carrera de Licenciatura en 
Enfermería). 

 

 

COMPONENTE I: PLANIFICACIÓN, DINÁMICA E INFORMANTES CLAVES 

La medición de los indicadores que se desarrollarán en el presente fue un proceso iniciado a mediados de 
2013, partiendo de los datos con los que ya contaba la provincia gracias al sistema informatizado de la Dirección 
General de Recursos Humanos.  

A partir de este recurso se planificó en una primera instancia el análisis de esos datos ya sistematizados y en 
un segundo momento, la recolección de datos faltantes a partir de informantes claves de acuerdo a cada indicador. 
Esto último se realizó en reuniones y consultas vía mail. 

Se consideraron como informantes claves a los referentes de las siguientes áreas, direcciones e instituciones: 

 Dirección General de Recursos Humanos 

 Dirección General de Atención Primaria de la Salud 

 Jefes de Zonas Santarias 

 Universidad del Comahue - Facultad de Medicina 

 Universidad del Comahue  - Facultad de Ciencias de la Salud y Medio Ambiente 

 Dirección de Salud Ocupacional 

 Dirección General Asuntos Jurídicos 

Con la información obtenida se analizó cada indicador de manera cuantitativa y/o cualitativa, para obtener 
la línea de base provincial que sirva a la planificación estratégica y priorización de las intervenciones. 
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Cabe aclarar que a lo largo del documento se hace referencia a cada meta y al detalle del indicador 
expresándolo a nivel país. Esto se debe a que se enuncia de esta manera en el documento general de la OPS. Sin 
embargo todos los cálculos se refieren a la provincia de Neuquén. 

 

COMPONENTE II: ESTADO DE SITUACIÓN DE LOS INDICADORES BÁSICOS DE RRHH EN SALUD - LÍNEA DE BASE 

¿QUÉ PASA EN LA PROVINCIA DE NEUQUÉN? 
RESUMEN EN PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE META 

 

 

 

DESAFÍO N° 1: DEFINIR POLÍTICAS Y PLANES DE LARGO PLAZO PARA ADAPTAR LA FUERZA LABORAL A LOS 
CAMBIOS PREVISTOS EN LOS SISTEMAS DE SALUD. 

 Meta N° 1: Todos los países de la Región habrán logrado una razón de densidad de recursos humanos de 25 

por 10.000.  

 

 
(5907 X 10.000 / 551.266)= 107,15 

100% en el cumplimiento de la meta 

 

Al mes de septiembre de 2014 se encuentran matriculados en la Provincia de Neuquén 3232 médicos, 813 

licenciandos en enfermería, 1807 enfermeros y 55 obstétricas, siendo en total, en estos puestos, 5907 agentes de 

salud. Nuevamente según censo nacional 2010 la provincia de Neuquén tiene 551.266 habitantes por lo que la 

densidad de recursos humanos, siguiendo el cálculo del indicador, es igual a 107 agentes de salud cada 10.000 

habitantes (5907 X 10.000 / 551.266), lo que representa un cumplimiento del 100% de la meta.  

 

Estos profesionales se distribuyen de la siguiente manera: 
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Cabe aclarar que para los indicadores posteriores se tendrá en cuenta sólo el RRHH del sector público 

debido a la mayor precisión en los datos y la posibilidad de arribar a conclusiones más exactas para el sector. 

Analizando éste mismo indicador sólo para ese sector obtenemos los siguientes resultados. 

 

El personal público de salud se encuentra distribuido en hospitales, centros de salud y puestos sanitarios 

siguiendo el esquema de complejidad hospitalaria desarrollado por la provincia que trabaja con un sistema de 

referencia y contra referencia, descripto previamente. Al mes de septiembre de 2014 cuenta con 1191 médicos, 454 

licenciandos en enfermería, 1067 enfermeros y 21 obstétricas, siendo en total, en estos puestos, 2733 agentes de 

salud. Según censo nacional 2010 la provincia de Neuquén tiene 551.266 habitantes por lo que la densidad de 

recursos humanos, siguiendo el cálculo del indicador, es igual a 49,57agentes de salud por 10.000 habitantes. 

Es decir, en la provincia de Neuquén hay 50 agentes de salud cada 10.000 habitantes distribuidos entre  

enfermeros, licenciados en enfermería, médicos y obstétricas, según el siguiente cuadro: 

 

 

 

 
(2733 X 10.000 / 551.266)= 49,57 

100% en el cumplimiento de la meta 

 

El resultado en este indicador refleja que la provincia está muy por encima de la meta propuesta, 

cumpliendo con el 100% de la misma. Sin embargo habría que considerar la distribución geográfica de este personal 

ya que podría resultar que están concentrados en las grandes urbes. De hecho la provincia cuenta con una amplia 

zona geográfica en el interior que sólo es abastecida por el sistema público de salud. En algunas localidades es muy 

difícil lograr la permanencia de los especialistas como por ejemplo, oftalmólogos, otorrinolaringólogos, psiquiatras, 

traumatólogos. 

 

Si bien la densidad de recursos humanos en la provincia está en un nivel aceptable, es una realidad 

constante la dificultad para conseguir recurso humano formado que quiera residir en el interior de la provincia en 

forma estable, sobre todo en relación a profesionales médicos, siendo dificultosa la permanencia o la aceptación de 
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cargos en hospitales de baja complejidad del interior, y una constante (salvo raras excepciones) el movimiento de 

profesionales en dichos lugares, lo que genera para la población un cambio permanente en sus referentes médicos. 

 

Como información complementaria, se describe la situación de los recursos humanos en la provincia 

realizando una comparación cuantitativa del personal designado en planta de Subsecretaría de Salud, de los años 

2007, 2009, 2011, 2014 según agrupamiento al que pertenece. 

 

 
Fuente: Dir. Gral. Recursos Humanos. SSS. Mayo 2014 

 

La Ley de remuneraciones en el sector Salud plantea la existencia de 4 agrupamientos a los que se accede 

según nivel de formación. Es notable el pasaje de personal del agrupamiento operativo al nivel de auxiliar cuyo 

requisito es tener como mínimo secundario completo y alguna capacitación específica en algunos puestos. 

 

 Meta N° 2: Las proporciones regional y subregional de médicos de atención primaria excederán el 40% de la 

fuerza laboral médica total. 

 

 
(414/ 1191 X 100)= 34,76 

35/40= 87,5% en el cumplimiento de la meta 

 

Del total de médicos del Sistema de Salud de la provincia (1191), 414 son médicos de atención primaria de la 

salud, lo que representa un  35%.  

 

 

Para este indicador se consideró al total de médicos generales y médicos sin especialidad que trabajan en 
hospitales y centros de salud, y los médicos pediatras de los hospitales de nivel III, IV y VI. Se exceptuó al personal 
que trabaja en el hospital de mayor complejidad y Hospital Heller, en virtud de ser éste el grupo específico que 
realiza en forma prioritaria actividades en el primer nivel de atención. 
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Profesionales   1588 26%                1682 26%              1947 28%           210830% 

 

Técnicos          1130 18%                123019%               1306 18%           137520% 

 

Auxiliares        2243 36%                 291044%              3050 45%          299042% 

 

Operativos       1134 20%                     700 11%                   6599%                 531  8% 

   Total:              6095           6522          6962       7004 
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Este resultado representa un 87,5% en el cumplimiento en esta meta. 

 Meta N° 3: Todos los países habrán formado equipos de atención primaria de salud con una amplia gama de 

competencias que incluirán sistemáticamente a agentes comunitarios de salud para mejorar el acceso, llegar 

a los grupos vulnerables y movilizar redes de la comunidad.  

 

Puntos obtenidos a partir del cuestionario 

67/70= 96% en el cumplimiento de la meta 

La Provincia del Neuquén, a través de la Dirección General de Atención Primaria de la Salud reúne los 
programas provinciales y nacionales vinculados a esta temática. Los equipos de atención primaria cubren 
aproximadamente  al 80% de la población y para ello se utiliza como estrategia la creación de redes comunitarias y 
el trabajo intersectorial. Los programas mencionados responden a poblaciones vulnerables, entre ellas mujeres 
embarazadas de alto-riesgo, niños, ancianos, personas con capacidades diferentes, grupos étnicos, grupos 
culturales, bajos recursos, idioma. 

 
En general, los grupos profesionales incluidos en los equipos de atención son médicos, personal de 

enfermería y trabajadores comunitarios de salud. Estos últimos (agentes sanitarios) son 226 agentes distribuidos en 
toda la provincia. 

 
Entre las competencias de estos equipos se detallan: diagnóstico y manejo de condiciones crónicas y 

agudas; cuidado prenatal y postnatal; prevención de enfermedad y discapacidad; rehabilitación después de 
enfermedad; coordinación de los servicios de atención de la salud para poblaciones de riesgo, promoción de la 
salud, educación para la salud, vigilancia sanitaria y referencia a servicios de mayor complejidad. 

 
Para construir este indicador se utilizó el siguiente cuestionario que refiere a los aspectos mencionados 

anteriormente. El rango obtenido a partir de cada respuesta es de 67 puntos sobre un total de 70 puntos lo que 
implica un muy buen resultado en esta meta y corresponde un cumplimiento del 96 %. 

 

Pregunta Resultado 

¿Existe un programa nacional con respecto a equipos de atención primaria de la salud? Si (10 puntos) 

¿Qué porcentaje de la población total del país está cubierta por los equipos de atención 
primaria de salud? 

> 80% (10 puntos) 

¿Utiliza redes comunitarias el programa de atención primaria de la salud? Si (10 puntos) 

¿Cubre el programa a poblaciones vulnerables? Si (10 puntos) 

¿Cuál de las siguientes poblaciones es cubierta por los equipos de atención primaria de la 
salud? (mujeres embarazadas de alto-riesgo, niños, ancianos, inválidos, enfermos mentales, 
grupos étnicos, grupos culturales, bajos recursos, idioma, grupos religiosos – 1 punto c/u) 

9/10 (9 puntos) 

¿Cuáles son, por lo general, los grupos profesionales incluidos en los equipos de atención 
primaria de la salud? (médicos, enfermeras, auxiliares de enfermería, parteras y trabajadores 
comunitarios de la salud – 2 puntos c/u) 

8/10 (8 puntos) 

¿Qué conjunto de competencias amplias son requeridas actualmente en los equipos de 
atención primaria de la salud? (Diagnóstico y manejo de condiciones crónicas y agudas, 
cuidado prenatal y postnatal, prevención de enfermedad y discapacidad, rehabilitación 
después de enfermedad, coordinación de los servicios de atención de la salud para 
poblaciones de riesgo, promoción de la salud, educación para la salud, vigilancia sanitaria, 
referencia a servicios de mayor complejidad. – nota máxima 10 puntos) 

10 puntos 

Total 67 puntos 

 

 Meta N°4: La razón de enfermeras calificadas con relación a los médicos alcanzará al menos 1:1 en todos los 

países de la Región. 

 
(2620/3232)= 0,81 

0,81/1=81% en el cumplimiento de la meta 
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La Provincia, teniendo en cuanta el sector público y privado, cuenta con: 

1807 enfermeros (sin auxiliares de enfermería) 

813 Lic. en enfermería 

3232 médicos  

La razón de enfermeras con relación a los médicos es de 0,81.  Esto representa un cumplimiento del 81% en 

esta meta. 

 

Por otro lado, el sector público cuenta con: 

1067 enfermeros (sin auxiliares de enfermería) 

 454 Lic. en enfermería  

1191 Médicos.  

 

 
(1521/1191)= 1,27 

1,27/1=100% en el cumplimiento de la meta 

 

La razón de enfermeras con relación a los médicos es de 1,27/1.  

Es decir, por cada médico hay una enfermera, por lo que se cumple con el 100% del indicador propuesto.  

 

Esto se logró a través de la continuidad en las políticas de desarrollo del recurso humano de enfermería que 

sostuvo la provincia desde la década del 70, en la que la situación de enfermería era la siguiente: 

Personal de Planta de Enfermería- Subsistema Público de Salud - Neuquén- 1970 

Empírico/as  72% 

Auxiliares de Enfermería 7,4% 

Enfermera/os Diplomadas 20,23% 

Enfermera/os 0,70% 

Licenciado/as en Enfermería 0% 

Relación Profesionales 
Auxiliares 

0.7%- 99% 

Fuente: Departamento de Enfermería- Subsecretaría de Salud 

A modo cualitativo se pueden observar distintas cuestiones. Por un lado, en la década del 80 se 
desarrollaron en la provincia cursos de Auxiliar de Enfermería para convertir al personal empírico, tanto en el sector 
público como en el privado. Se estimuló al personal para que además terminara sus estudios secundarios y así 
poder acceder a la formación superior. 

A su vez, en 1984 se creó la primer Escuela de nivel terciario para la formación de Enfermeras dependiente 
del Ministerio de Salud. A fin de que los/las trabajadoras del sistema del interior de la provincia pudieran acceder a 
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la formación, se les otorgaba permisos anuales con prestación de funciones en media jornada en hospitales de la 
capital neuquina. En la década del 90 se implementaron programas de profesionalización de Auxiliares de 
Enfermería, acercando de esta manera la formación terciaria al personal hospitalario que tenía el secundario 
completo. 

En 1998 la Escuela Superior de Enfermería a través de un convenio entre la Universidad Nacional del 
Comahue (UNCo) y el Ministerio de Salud, puso a disposición su plantel profesional para que se creara en la 
Universidad La Carrera de “Licenciatura en Enfermería”, profesionalizando definitivamente la formación en 
enfermería. Hoy funciona dentro de la Facultad de Ciencias de la Salud y Ambiente otorgando también el título 
intermedio de Enfermero. 

A partir de estas políticas se pudo recatogorizar al personal de planta del sistema de salud logrando la 
relación actual de 71% personal técnico/profesional versus 29% personal auxiliar. Estos datos siguen modificándose 
permanentemente gracias a nuevos decretos de recategorización que propone la gestión. 

 
 Meta N° 5:Todos los países de la Región habrán establecido una unidad de recursos humanos para la salud 

responsable por el desarrollo de políticas y planes de recursos humanos, la definición de la dirección 

estratégica y la negociación con otros sectores, niveles de gobierno e interesados directos. 

 

Puntos obtenidos a partir del cuestionario 

15/16=100% en el cumplimiento de la meta 

 

El Ministerio de Salud de la Provincia cuenta, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Salud, con una 

Dirección General de Recursos Humanos. La misma funciona como parte del equipo de conducción y desarrolla 

políticas de recursos humanos a nivel provincial, planificando el número y tipo de recurso humano que requiere el 

Sistema de Salud de Neuquén.  Dicha Dirección provee una conducción estratégica de la gestión de recursos 

humanos en salud, la educación para el trabajo, y el abordaje de sus problemas y determinantes. Corresponde 

aclarar que esto se desarrolla en forma parcial en lo relativo a la educación para el trabajo, en cuanto a la 

planificación de capacitación para todo el equipo de salud. 

 

La dirección cuenta con un sistema de información actualizado que integra el inventario de sus recursos 

humanos en salud. A su vez, interviene en las relaciones intersectoriales con el sector educativo, empleador y 

gremial.   

 

Cabe aclarar que la Subsecretaría de Salud contó desde los inicios del sistema con un área de Recursos 

Humanos que con el tiempo logró la jerarquía de Dirección. Ha sufrido modificaciones en la estructura en los 

últimos 20 años en cuanto a su dimensión, incluyendo o excluyendo en algunos períodos las áreas de Personal, 

Organización de Establecimientos y Salud Ocupacional, estando siempre dentro de su órbita el área de Desarrollo 

de Recursos Humanos, otrora Capacitación, que incluye al Departamento de Residencias.  

 

En la convicción que una de las funciones esenciales de esta área es la gestión del recurso humano, la 

dirección desarrolló el proceso de definición de puestos de trabajo a través del modelo de Gestión por 

Competencias,  entendiendo al mismo como  un trabajo participativo que establece cuáles serán los conocimientos, 

habilidades y actitudes necesarios para el desempeño de una función y la forma en que las mismas se evaluarán 

para conocer si se ha alcanzado el nivel esperado.  

 

Una vez identificadas las competencias, definidos el alcance y los niveles de las mismas, desarrollados  los 

criterios para el desempeño con calidad y las evidencias requeridas para constatarlas, las competencias se 

convierten en un referente válido para la Gestión de Recursos Humanos. Puede entonces, evaluarse si una persona 

determinada posee o no las competencias, que permiten la certificación formal y la garantía de calidad sobre lo que 

el trabajador es capaz de hacer. 

 

A la fecha se encuentran finalizados y aprobados los siguientes mapas funcionales: 

Licenciado en Enfermería 

Enfermero 

Auxiliar en Enfermería 
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Técnico en Estadística 

Auxiliar de Estadística 

Agente Sanitario 

 

Están en proceso 14 puestos de trabajo más. 

 

Este indicador se construye a partir del siguiente cuestionario en el que la provincia obtiene un puntaje de 

15 sobre un total de 16, lo que equivale al 100% de meta alcanzada. 

 

 
 

 

DESAFÍO N° 2: UBICAR A LAS PERSONAS IDÓNEAS EN LOS LUGARES ADECUADOS, DE MANERA DE LOGRAR UNA 
DISTRIBUCIÓNEQUITATIVA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE SALUD DE LA POBLACIÓN. 

 Meta N° 6: La brecha en la distribución de personal de salud entre zonas urbanas y rurales se habrá reducido a 

la mitad en 2015. 

 

 
(8,67 / 48,68)=0,18 

Brecha actual: 49 – 9= 40  Brecha esperada: 20 

50% en el cumplimiento de la meta 

 

Para definir las áreas rurales y urbanas se consideró a todo el personal según dependencia hospitalaria, 

entendiendo como rural a todos los efectores de baja complejidad y como urbano a los de nivel IV, VI y VIII. (Ver 

mapa inicial) 
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RRHH en Áreas Rurales y zonas de influencia RRHH en Áreas Urbanas y zonas de influencia 

Localidades: Las ovejas, Andacollo, El Cholar, Tricao 

Malal, Buta Ranquil, El Huecu, Loncopué, Bajada del 

Agrio, Las Lajas, Mariano Moreno, Aluminé, Las 

Coloradas, Rincón de los Sauces, Añelo, Picún Leufu, 

Piedra del Águila, Villa El Chocón, San Patricio del 

Chañar, Senillosa. 

Localidades: Chos Malal, Zapala, Junín de los Andes, San 

Martín de los Andes, Villa La Angostura, Cutral Có, Plaza 

Huincul, Neuquén Capital, Centenario, Plottier. 

Total población: 91.070 habitantes 

Total RRHH: 478 (enfermería 354, médicos 124) 

Densidad: 478 x 10.000 / 91.070= 8,67 

Total población: 460.196 habitantes 

Total RRHH: 2684 (parteras 11, enfermería 1627, 

médicos 1046) 

Densidad: 2.684 x 10.000 / 460.196= 48,68 

En función de estos datos se puede establecer que en el área rural, la densidad de RRHH es de 9 cada 10.000 

habitantes mientras que en el área urbana la densidad de RRHH es de 49 cada 10.000 habitantes. 

 

Esta brecha es la que debiera reducirse para 2015, sugiriendo hacer un análisis respecto de la cantidad de 

personal de salud de cada área en virtud de la distribución poblacional de la provincia, dado que hoy desde el 

análisis de las plantas funcionales a la Dirección de Recursos Humanos le cabe la duda de si falta gente en el las 

áreas rurales o abunda en las áreas urbanas. 

 

 Meta N° 7: Al menos el 70% de los trabajadores de atención primaria de salud tendrán competencias de salud 

pública e interculturales comprobables. 

 
 

50/70=71% en el cumplimiento de la meta 

 
Respecto a esta meta, no contamos con datos objetivos informatizados para construir el indicador. Sin 

embargo, a través de las solicitudes de permiso para capacitación que realizan los agentes por iniciativa propia o 
por sugerencia de la conducción, se estima que un porcentaje importante de personal de salud accede a diferentes 
temáticas que apuntan a mejorar sus competencias en lo relativo a Salud Pública y Salud Intercultural. Este 
porcentaje equivaldría a un 50% lo que correspondería a un 71% en el cumplimiento de la meta. 

Además, podemos mencionar que la provincia cuenta con un proyecto de creación y puesta en marcha de 
un Centro de Salud Intercultural en Ruca Choroi, área rural de Aluminé, para lo cual el personal se está capacitando. 
En la actualidad está en construcción la estructura edilicia y se está planificando su organización y modelo de 
gestión, a través de reuniones mensuales. Al final del documento se adjunta un anexo con información ampliada 
sobre el mismo. 

 Meta N° 8: 70% de las enfermeras, las auxiliares de enfermería, los técnicos de salud y los agentes 

comunitarios de salud habrán perfeccionado sus capacidades y competencias a la luz de la complejidad de sus 

funciones.  
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40/70=57% en el cumplimiento de la meta 

Al momento, la provincia no cuenta con la información sistematizada necesaria para construir este 
indicador. Sin embargo se puede inferir que aproximadamente el 40% de los profesionales se ha perfeccionado en 
sus funciones, lo que correspondería a un 57% en el cumplimiento de la meta. 

A continuación se presentan los siguientes datos que corresponden a la evolución en cuanto a la cantidad 

del personal de enfermería, según su formación.  

      EVOLUCION CANTIDAD PERSONAL DE ENFERMERIA   
 SEGÚN FORMACIÓN         
   PERSONAL DE ENFERMERIA 
           Relación 

  TOTAL LICENCIADO/A ENFERMERO/A AUXILIARES Prof/Aux 

dic-05 1563 106 467 990 37% - 63% 

feb-08 1655 112 645 898 
 feb-10 1718 184 653 881 
 feb-13 1981 253 1005 723 
 may-14 2137 454 1067 616 71% - 29% 

      

También podemos dar cuenta del total de personal formado a través del Programa Médicos Comunitarios 
que desde 2005 capacitó 92 agentes incluyendo personal de planta más becarios. (8 enfermeros, 28 médicos, 7 
odontólogos, 15 Asistentes Sociales, 11 Psicólogos, 23 no profesionales). En la actualidad hay 28 becarios en 
capacitación. 

Por otro lado, en el marco del fortalecimiento del equipo de salud se desarrollaron desde la década del 80, 
cursos de Agentes Sanitarios convocando a habitantes de localidades y parajes del interior para que sean partícipes 
del cuidado de la salud de su población, con la preparación adecuada para tal fin. Actualmente se desarrolla un 
Curso anual en la localidad de Chos Malal y se encuentra en etapa de aprobación un curso en la localidad de San 
Martín de los Andes.  

 

 

 Meta N° 9: El 30% del personal de salud en los entornos de atención primaria se habrán reclutado de sus 

propias comunidades. 

 
100% en el cumplimiento de la meta 
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Respecto a esta meta, no contamos con datos objetivos informatizados para construir el indicador. Sin 
embargo, sabemos por la experiencia que el 95% de médicos de APS provienen de otras provincias. Esto debido a 
que la región tiene facultad de medicina de reciente creación.  

En cuanto al personal técnico, auxiliar y operativo, en su mayoría proviene del lugar de origen. En el caso de 
las enfermeras el 80% proviene de la provincia de Neuquén y el 100% de los Agentes Sanitarios son personas que 
provienen de sus propias comunidades. 

Esto supera al 30% que propone la meta, lo que corresponde a un cumplimiento del 100%. 

 

DESAFÍO N° 3: PROMOVER INICIATIVAS NACIONALES E INTERNACIONALES PARA QUE LOS PAÍSES AFECTADOS 
POR LA MIGRACIÓNPUEDAN CONSERVAR SU PERSONAL DE SALUD Y EVITAR CARENCIAS EN SU DOTACIÓN. 

Si bien no corresponde evaluar este desafío a nivel provincial, se detallan ciertos datos que resultan 
relevantes en la provincia en este punto, como estrategia para evitar carencias en la dotación de personal médico. 

El sistema de salud pública de la provincia del Neuquén implementa desde la década del 70 políticas de 
desarrollo del Recurso Humano tendientes a sostener y mejorar la calidad de atención de los servicios. Dada la falta 
de formación de profesionales a nivel local, se estimuló en ese momento, el ingreso de personal formado 
proveniente de las grandes urbes nacionales. A partir de la incorporación de este recurso se planificó y concretó la 
formación pos grado de médicos a fin de obtener distintas especialidades, con el sistema de “Residencia”.  

La primera residencia fue la de Medicina General creada  en 1974. Posteriormente se fueron incorporando 
las distintas especialidades encontrándonos en la actualidad con 4 sedes de residencia de medicina general y 17 
residencias en Hospital Castro Rendón que se detallan a continuación: 

 
 Anestesiología 
 Bioquímica Clínica 
 Cardiología 
 Cirugía General 
 Cirugía Infantil 
 Clínica Médica 
 Diagnóstico por Imágenes 
 Emergentología 
 Genética Médica 
 Infectología 
 Neonatología 
 Pediatría 
 Psiquiatría 
 Terapia Intensiva Adultos 
 Terapia Intensiva Pediátrica 
 Tocoginecología 
 Traumatología 

En cuanto al personal de enfermería, en meta 4 se comentó el trabajo realizado a lo largo de más de 30 
años. 

 

DESAFÍO N° 4: GENERAR AMBIENTES DE TRABAJO SALUDABLES QUE PROPICIEN EL COMPROMISO CON LA MISIÓN 
INSTITUCIONAL DEGARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE BUENA CALIDAD PARA TODA LA 
POBLACIÓN. 

 Meta N° 13: La proporción de empleo precario, sin protección para los proveedores de servicios de salud se 

habrá reducido a la mitad en todos los países. 
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45/7200= 0,006 

100% de cumplimiento de la meta 

 

En la Provincia de Neuquén, la proporción de empleo precario en el Sistema de Salud Pública es 

prácticamente nula. Existen 7200 agentes de salud agrupados bajo las siguientes modalidades en las plantas 

funcionales: designación,  mensualización y en muy baja escala, contratación o prestación de servicios. El sistema 

público de salud tiene establecido como mecanismo de ingreso los concursos por oposición, antecedentes y 

entrevista. En el único caso en que sólo se realiza entrevista es cuando hay escasez de postulantes, especialmente 

en enfermería y profesionales médicos. 

 

A partir de esto el indicador sería 0. Sin embargo, se podría considerar que los profesionales contratados a 

través de distintos programas nacionales (SUMAR, REMEDIAR, FESP y Médicos Comunitarios) se encontrarían en 

puestos de empleo precarios en comparación a las condiciones de contratación que propone la provincia.  En Plan 

SUMAR hay 7 agentes, en FESP 6 agentes incluyendo sala de situación, en REMEDIAR 4 agentes y en Médicos 

Comunitarios 28 agentes. En total estos suman 45 agentes de salud lo que daría una proporción de 0,006. 

 

 Meta N°14: El 80% de los países de la Región contará con una política de salud y seguridad para los 

trabajadores de salud, incluyendo programas para reducir las enfermedades laborales y accidentes de 

trabajo. 

 

 
 

100% en el cumplimiento de la meta 

Todos los trabajadores de salud se encuentran cubiertos por la obra social del Instituto de Seguridad Social 
de Neuquén y  Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART). Los profesionales médicos y odontólogos están cubiertos 
con Seguro de Mala Praxis. Es decir, la cobertura de obra social y riesgo de trabajo es al 100% del personal. 

Desde la Dirección de Atención Primaria de la Salud se llevan a cabo diferentes actividades vinculadas a la 
promoción de la salud en los distintos efectores del Sistema de Salud: certificación de instituciones libres de humo, 
pausa activa, promoción de la alimentación saludable, certificación de entornos laborales saludables. La Dirección 
de Salud Ocupacional dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos, cuenta con un área de 
“mediación institucional” que aborda situaciones de conflicto a demanda de cada efector. 

 

Se considera que se cumple con el 100% en esta meta. 

 

 Meta N° 15: Al menos 60% de los gerentes de servicios y programas de salud reunirán requisitos específicos de 

competencias para la salud pública y la gestión, entre ellas las de carácter ético. 

 
(16/113x100)=14% 

14/60= 23% en el cumplimiento de la meta 

 

Respecto a esta meta, no contamos con datos objetivos informatizados que nos permitan cuantificar para 

construir el indicador. Sin embargo, estamos en conocimiento que el personal que ocupa puestos gerenciales ha 

realizado capacitaciones específicas. 
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Teniendo en cuanta a los Directores de Hospitales, Jefes de Zona,  Directores, Directores Generales y 

Directores Provinciales del nivel central, se estima un total de 113 gerentes. De éstos, con seguridad 16 reúnen 

requisitos específicos de competencias para la salud pública. Del resto no contamos con los datos. Esto se podrá 

lograr con informatización de los legajos de cada agente a partir de la implementación del nuevo sistema RH. 

 

Esto equivale a un 14% del total, lo que implica un cumplimiento del 23% en esta meta. 

 

 Meta N°16: El 100% de los países de la Región contarán con mecanismos de negociación y legislaciones 

efectivas para prevenir, mitigar o resolver los conflictos de trabajo y garantizar la prestación de los servicios 

esenciales, toda vez que se presenten. 

50% en el cumplimiento de la meta 

Indicador Resultado 

¿Existe actualmente legislación sobre servicios esenciales?  Si 

¿Existe actualmente mecanismos formales de negociación? Si 

Respecto a esta meta, podemos informar que no existen normativas actualizadas para definir y garantizar la 
prestación de los servicios esenciales. Frente a situaciones puntuales, se utiliza como marco la Ley 2174 que regula 
los Convenios Colectivos para la provincia. A través de la misma se trabaja en paritarias, las que están por 
reanudarse luego de una suspensión en 2013 a solicitud de uno de los gremios. A su vez la provincia regula las 
relaciones laborales por el Estatuto del Personal Civil de la Administración Pública y en particular las 
remuneraciones para el sector Salud se determinan por la Ley 2783 y su Decreto reglamentario 1816/12. 

Se estima un cumplimiento del 50% porque existe marco legal que genera referencia y procesos de 
negociación. Sin embargo, al estar cíclicamente paralizadas las negociaciones, no podríamos definir el cumplimiento 
en su totalidad. 

 

DESAFÍO N° 5: CREAR MECANISMOS DE COOPERACIÓN ENTRE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y DE SERVICIOS 
DE SALUDPARA PRODUCIR PROFESIONALES SANITARIOS SENSIBLES Y CALIFICADOS. 
 

Para estas metas se consideró a la Facultad de Medicina y la  Facultad de Ciencias de la Salud y Medio 
Ambiente, ambas de la Universidad Nacional del Comahue. 

 

 Meta N° 17: El 80% de las escuelas de ciencias de la salud habrán reorientado su formación hacia la atención 

primaria de salud y las necesidades de la salud comunitaria y habrán incorporado estrategias para la 

formación interprofesional. 

6/15=40% en el cumplimiento de la meta 

Este indicador se construye a partir del siguiente cuestionario. 
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Las carreras de Medicina y Licenciatura en Enfermería dependen de distintas unidades dentro de la 

Universidad Nacional del Comahue. Incluso en diferentes sedes geográficas. Este no sería el único motivo pero 

posiblemente  influya a la hora de generar estrategias de formación interprofesional. 

 

Si bien la información da cuenta de modificaciones curriculares, en el caso de enfermería muy reciente, 

todavía habría que incorporar cambios más profundos orientados a un modelo holístico y con mayor contenido a lo 

largo de ambas carreras de atención primaria. Esto observando los programas da cada carrera y en particular la de 

medicina. 

 

En este indicador obtenemos un puntaje de 6/15. El 100% de las Escuelas de la región orientaron en un 40% 

su formación hacia la atención primaria y salud comunitaria. 

 

 Meta N° 18: El 80% de las escuelas de ciencias de la salud habrán adoptado programas específicos para atraer 

y formar a estudiantes de poblaciones subatendidas, haciendo hincapié, cuando corresponda, en las 

comunidades o poblaciones indígenas. 

100% en el cumplimiento de la meta 

 

INDICADOR RESULTADO 

Existencia de programas de ingreso  a las escuelas de ciencias de la salud para incluir estudiantes de poblaciones 
subatendidas. 

Porcentaje de programas específicos de formación de estudiantes que provienen de poblaciones indígenas, o 
que tienen escasos recursos o que viven en distancias geográficas inaccesibles. 

¿Existen programas de extensión universitaria que 
integren estudiantes de poblaciones subatendidas para 
formarse en las carreras de las ciencias de la salud o en 
escuelas de salud pública? 

SI 

¿Dónde se encuentran localizados estos programas? En la sede central de Neuquén capital, en cada 
Facultad.  

¿Cuáles son estos programas? (Enumérelos). Comisión de Accesibilidad de la UNCO / Programa de 
Retención de Estudiantes / Plan de Becas de Nación / 
Plan de Becas de la UNCO / Plan de Becas del Centro de 
Estudiantes / Programa “Escucha” de la Facultad de 
Ciencias del ambiente y la Salud. 

Total / Porcentaje  

Las dos facultades del área de la salud cuentan con programas para incluir a estudiantes de poblaciones del 
interior, otorgando becas y ocasionalmente vivienda. 

Si bien no estaríamos en condiciones de arribar a un porcentaje de programas, sí consideramos que se 
estaría cumpliendo con el 100% de la meta propuesta. 

 

 Meta N° 19: Las tasas de abandono de las escuelas de medicina y enfermería no pasarán del 20%. 
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De las entrevistas realizadas no surgen datos de tasa de abandono. Sin embargo se puede hacer mención al 
número de ingresos y egresos de los últimos años. 

 
Carrera de Medicina: 
Ingresan 300 estudiantes. Egresan 50 médicos en promedio por año. 
 
Carrera de Lic. Enfermería: 
Ingresos                                          Egresos 
2011 -           507                              89 enfermeros   - 3 licenciados 
2012 -           449                              69  enfermeros   -  4 licenciados 
2013 -           735                            216  enfermeros   -  6 licenciados 
2014  -          516                            178  enfermeros   -  2 licenciados 

 
Estos datos reflejan un promedio de 550 ingresos por año con 142 egresos promedio por año. A partir de los 

mismos se pueden inferir las siguientes tasas: 
 
Número de estudiantes de medicina que ingresaron en 2008= 300 
Número de estudiantes de medicina que egresaron en el año 2014= 50 
50/300 x 100=17% 
Porcentaje de abandono: 83% 
 
Número de estudiantes de enfermería que ingresaron en 2011= 507 
Número de estudiantes de medicina que egresaron en el año 2013= 216 
216/507 x 100=42,5% 
Porcentaje de abandono: 57,5% 
 
Para ambos casos se supera el 20% lo que implica 0% en el cumplimiento de esta meta. 

 
 

 Meta N°20: El 70% de las escuelas de ciencias de la salud y de las escuelas de salud pública estarán 

acreditadas por una entidad reconocida. 

 
(0/2 =0%) 

 
Tanto la Facultad de Medicina como la Facultad de Ciencias de la Salud y Ambiente están acreditadas ante el 

Ministerio de Educación de Nación. 
La Facultad de Ciencias de la Salud y Ambiente dicta las carreras de Licenciatura en Enfermería y de 

Licenciatura en Saneamiento Ambiental. En el caso de nuevo plan de estudios de la carrera de enfermería se 
organizó de acuerdo a lo solicitado por la CONEAU, como modo de acercamiento a dicha acreditación. 

Ninguna de las dos está acreditada por la CONEAU por lo que no se cumple con la meta (0/2 =0%). 
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CONCLUSIONES 

 

DESAFÍO N° 1: DEFINIR POLÍTICAS Y PLANES DE LARGO PLAZO PARA ADAPTAR LA FUERZA LABORAL A LOS 
CAMBIOS PREVISTOS EN LOS SISTEMAS DE SALUD. 

De las 5 Metas establecidas para lograr este desafío, la Provincia del Neuquén logra buenos niveles en su 
mayoría. 

La densidad de recursos humanos en salud supera ampliamente la meta. La problemática que se plantea es 
la distribución del recurso humano que se concentra en su mayoría en la zona más urbanizada de la provincia, 
costando incorporar o lograr permanencia de especialistas en localidades del interior y zonas más rurales. 

Respecto a la proporción de médicos de atención primaria, es la meta de este desafío menos lograda, 
alcanzando un 35% del 40% propuesto. 

Sin embargo, desde hace años es importante la inclusión de agentes comunitarios en la provincia, 
desarrollando tareas cerca de la población que lo necesita. 

La razón de Enfermeras calificadas por Médico es de 1 a 1 por lo que se alcanza la meta, existiendo en la 
provincia una política constante de profesionalización del sector y la decisión de incorporar al sistema personal 
calificado. 

La estructura de la Subsecretaría de Salud cuenta desde hace años con una unidad de recursos humanos con 
nivel de Dirección General en la actualidad, que entiende tanto en la gestión como en el desarrollo del capital 
humano. 

DESAFÍO N° 2: UBICAR A LAS PERSONAS IDÓNEAS EN LOS LUGARES ADECUADOS, DE MANERA DE LOGRAR UNA 
DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE SALUD DE LA POBLACIÓN. 

El análisis de las metas a lograr en este desafío nos permite concluir en la necesidad de construir sistemas 
de registros que permitan objetivar la información relacionada al recurso humano, en particular en lo referido a 
capacitación. Esto podrá ser resuelto con el nuevo sistema informático que se encuentra en elaboración con 
proyecto de ejecución en 2015. 

Respecto a la ubicación del personal, desde lo cuantitativo podemos decir que hay una brecha importante 
entre la cantidad de personal de áreas urbanas y rurales, con concentración poblacional importante en áreas 
urbanas. 

Desde lo cuantitativo y en relación al perfeccionamiento del personal de enfermería, técnico y agentes 
sanitarios, los datos muestran una política sostenido hacia el logro de la mayor calificación de cada sector, en pos 
del mejoramiento de las capacidades y competencias. 

En cuanto al lugar de origen del cual proviene el personal, si bien no hay datos objetivos, se conoce que la 
mayoría del personal de los agrupamientos técnico, auxiliar y operativo, es reclutado de su comunidad. Esto se trata 
del 80% del personal. 

DESAFÍO N° 3: PROMOVER INICIATIVAS NACIONALES E INTERNACIONALES PARA QUE LOS PAÍSES AFECTADOS 
POR LA MIGRACIÓNPUEDAN CONSERVAR SU PERSONAL DE SALUD Y EVITAR CARENCIAS EN SU DOTACIÓN. 

De la presentación surge la intencionalidad continua de las autoridades de Salud de evitar carencias en su 
dotación a través de la formación del personal médico en distintas especialidades así como la profesionalización del 
personal de enfermería y la capacitación de agentes sanitarios. 

DESAFÍO N° 4: GENERAR AMBIENTES DE TRABAJO SALUDABLES QUE PROPICIEN EL COMPROMISO CON LA MISIÓN 
INSTITUCIONAL DEGARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE BUENA CALIDAD PARA TODA LA 
POBLACIÓN. 
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En el Sistema de Salud es casi inexistente el empleo precario. Existen políticas de salud y seguridad social 
para los trabajadores con incipiente desarrollo de actividades que contemplen el abordaje de conflictos laborales. 

El personal que ocupa puestos de alto mando en hospitales y jefaturas de zonas sanitarias posee 
capacitación específica, no contando con datos objetivables respecto del total del personal de conducción.  

DESAFÍO N° 5: CREAR MECANISMOS DE COOPERACIÓN ENTRE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y DE SERVICIOS 
DE SALUD PARA PRODUCIR PROFESIONALES SANITARIOS SENSIBLES Y CALIFICADOS. 

Este es el desafío que mayores debilidades presenta, en el cual permanentemente se realizan intentos por 
mejorar la situación. 

De la comunicación realizada en virtud de este trabajo con las Facultades que forman recursos humanos en 
las áreas de salud, puede concluirse que todavía hay camino por recorrer en conjunto para establecer nuevos 
mecanismos de cooperación mutua a fin de aportar personal calificado según las necesidades reales del sistema de 
salud. 
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ANEXO 

 

 

 

INFORME DE AVANCE DEL PROCESO  DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL DISEÑO DEL MODELO DE 
GESTIÓN Y ATENCIÓN DEL CENTRO DE SALUD INTERCULTURAL (CSI)”RANGUIÑ KIEN” O MEDIA LUNA DE CARRILIL-

EPU PEHUEN. PROVINCIA DE NEUQUÉN (junio 2013) 

La interculturalidad en salud es un concepto reciente que se instala y desarrolla como respuesta a 
reivindicaciones de pueblos indígenas y de su derecho a la identidad cultural; pero también se corresponde con una 
necesidad que contribuye para que los profesionales de la salud aborden el tema desde una perspectiva de 
competencia cultural e incorporando el  derecho a la diferencia, que distingue y propicia la convivencia entre 
distintos grupos culturales en un mismo territorio. 

Desde la Subsecretaria de Salud y particularmente desde el Hospital Aluminé,  y  conjuntamente con  
representantes de las Comisiones Directivas  de las comunidades mapuches de la cuenca del Rio Ruca Choroi, se 
transita desde hace más de 2 años, un proceso de articulación, fortalecimiento y construcción de encuentros  
interculturales en salud, viéndose  uno de los resultados de ese transitar compartido, en la materialización del  
Centro de Salud Intercultural “Media Luna” que se encuentra en construcción en el paraje de  Epu Pehuen.  

Este resultado deriva del desarrollo de una estrategia transformadora que consistió en que la propia 
comunidad mapuche  a través de sus representantes y junto a personal de salud y otros técnicos, diseñaran el 
modelo arquitectónico del Centro de Salud Intercultural, complementando así  las visiones del proceso de salud-
enfermedad-atención, articulando tanto  la biomedicina como la medicina mapuche e incluyendo también y 
fundamentalmente un recorrido de consulta espiritual a las autoridades filosóficas del territorio. 

A continuación se comparten fotografías del estado actual del emplazamiento y construcción del CSI:  
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Este CSI se encuentra enclavado en el paraje de Epu Pehuen en el Departamento Aluminé, provincia del 
Neuquén. Según datos del Censo del año 2010 cuenta con  8367 habitantes, mientras que la Cuenca del Ruca Choroi 
con más de  1000 personas de etnia mapuche.  

Avanzada ya esta etapa, se ha conformado un equipo de trabajo para progresar en los próximos ciclos de este 
proceso, como es la construcción colectiva e intercultural del modelo de gestión y de atención de dicho Centro de 
Salud. La mesa está integrada por referentes del lof(comunidad) Aigo ( Ruca Choroi ), Ngueigueial (Carrilil y Epu 
Pehuen) y trabajadores de salud de dichas  áreas rurales y del Hospital Aluminé, conformando un equipo de más de 
15 personas. 

En un marco de interrelaciones equitativas, respetuosas y de consagración de los Derechos establecidos en 
distintos tratados internacionales y constitución nacional y provincial, la interculturalidad se traduce en un “acto 
vivo” de interrelación y fortalecimiento de vínculos significativos entre las personas,  por lo que en estos encuentros 
de trabajo se propone, profundizar las instancias  de consenso, respeto y búsqueda de puntos de encuentro y 
complementariedad entre la biomedicina y la medicina mapuche, desarrollando acciones en las áreas de salud, 
gestión y participación comunitaria  e identidad y cultura. 

 Se considera que avanzar en el fortalecimiento de esta  visión compartida es lo que  permitirá incorporar en 
este Centro de Salud Intercultural,  las distintas miradas de salud que presentan los distintos sistemas médicos 
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locales, como aporte a la generación de salud en todos/as sus habitantes, complementando los factores protectores 
de los diferentes sistemas que generan prácticas de salud, generando participación y satisfacción usuaria a través 
del diseño de un modelo de gestión y de atención que  incorpore la  pertinencia cultural, en esta caso de la  cultura 
Mapuche.  

De las instancias de trabajo de planificación ya realizadas y a fin de avanzar en el proceso de transformación 
que incorpora la complementariedad de la biomedicina y la cosmovisión mapuche a la arquitectura sanitaria y a las 
prácticas de atención de la salud,   el grupo de trabajo se plantea inicialmente los siguientes objetivos: 

 Desarrollar espacios de capacitación en derecho mapuche, destinado a los integrantes del equipo de trabajo y 
comunidad. 

 Conocer las características de otros modelos de atención con perspectiva intercultural, que se desarrollan en 
distintos  Hospitales de  Chile como  Maquehue y Nueva Imperial. 

 Desarrollar talleres destinados a las comunidades del territorio de la Cuenca del Rio Ruca Choroi con la finalidad 
de  visibilizar, valorizar y sistematizar las prácticas de salud complementarias y mapuches que se vivencian en el 
espacio comunitario.  

 Desarrollar espacios de problematización de las prácticas de salud, destinados a trabajadores/as del Hospital 
Aluminé. 

 Monitorear la construcción del Centro de Salud Intercultural. 

 Difundir las acciones de la mesa de trabajo y los avances en el diseño consensuado del modelo de atención de 
salud intercultural. 

 

 


